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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00629614- -UNC-ME#PRI

 
VISTO:

La Nota N° NO-2023-00652244-UNC-PRI#REC (orden 12) en la que la Prosecretaría
de Relaciones Internacionales propone la renovación de los Convenios Marco y
Específico de Intercambio entre la U.N.C. y la Universidad Complutense de Madrid
(España); y

CONSIDERANDO:

Que a tales efectos acompaña a los órdenes 2 y 3 los respectivos proyectos de
Protocolo de Renovación y del nuevo contrato específico de intercambio a suscribir;

Que el referido protocolo tiene por finalidad renovar por un nuevo período de cuatro
años el convenio suscripto entre ambas Casas de Altos Estudios con fecha 8 de febrero
de 1989, cuyo objeto era la colaboración tanto en el intercambio de profesores
investigadores y estudiantes, como en el desarrollo de investigaciones científicas
conjuntas;

Que, por su lado, es propósito del Convenio Específico mejorar el proceso educativo y,
por medio del establecimiento de un programa de intercambio de estudiantes,
incrementar la comprensión mutua de sus estudiantes en el fomento de la promoción y
la difusión del aprendizaje;

Que, para mejor proveer, la contraparte acerca al orden 4 el Decreto 46/19 de la
Consejería de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid, el cual designa el
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, firmante de ambos acuerdos, y al
orden 5 el Decreto 58/03 de la Comunidad Autónoma de Madrid, que aprueba los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid;

Que los informes requeridos por los Arts. 6° y 7° de la Ord. HCS 6/22, de Pertinencia,
Económico-Financiero, sobre Personal Interviniente y de Infraestructura obran a los
órdenes 6/11;

Que desde el punto de vista económico-financiero la Dirección de Contrataciones de la



Secretaría de Gestión Institucional expresa que no hay objeciones que formular;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2023-
74073-E-UNC-DGAJ#SG (orden 22);

Por ello, teniendo en cuenta las previsiones de la citada Ord. HCS 6/22 y en uso de las
facultades delegadas por Resolución HCS 344/99,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proyecto que obra como Anexo I de la presente, de
Protocolo de Renovación del Convenio Marco de Cooperación Académica, Científica y
Cultural entre la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Nacional de
Córdoba, a celebrar entre ambas Casas de Altos Estudios a los fines de que se trata, y
suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Convenio Específico que en proyecto se agrega a la
presente como Anexo II, a celebrar con la Universidad Complutense de Madrid a los
fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES ENTRE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA (ARGENTINA) 
 
 
La Universidad Complutense de Madrid, con domicilio en Avenida Séneca, 2, 28240 


Madrid, España y la Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio en Haya de la Torre S/N, 
Pabellón Argentina, 2º. Piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, Argentina, ambas con el deseo de 
mejorar el proceso educativo y, por medio del establecimiento de un programa de intercambio 
de estudiantes, incrementar la comprensión mutua de sus estudiantes en el fomento de la 
promoción y la difusión del aprendizaje, acuerdan lo siguiente: 
 


 
1. En cada año, mientras el acuerdo se encuentre vigente, no más de cuatro (4) estudiantes 


de cada universidad podrán inscribirse como estudiantes de grado de tiempo completo en 
la otra universidad por el período de un semestre. Ambas universidades pactarán 
anualmente el número de movilidades, así como las condiciones en que se producirán los 
intercambios, atendiendo al principio de reciprocidad. Los estudiantes que participen de 
este programa continuarán como estudiantes de grado en la universidad de origen.  
 


2. La institución de acogida garantiza la exención de tasas académicas para los estudiantes 
de intercambio, y se compromete a darles apoyo académico y orientación, asistirlos (as) 
en la búsqueda de vivienda, si fuera posible, y ofrecerle otros servicios normalmente 
disponibles a los estudiantes internacionales.  


 
3. Los estudiantes deben obtener, obligatoriamente, visa de estudiante y seguro de salud 


con amplia cobertura, válidos por el período de estudios en el país anfitrión.  
 


4. El estudiante de intercambio estudiará por, como máximo, dos semestres académicos en 
la institución anfitriona, manteniendo la condición de alumno en la Universidad de origen.  


 
5. Los estudiantes de la Universidad de la UCM y de la UNC que participen de ese 


intercambio serán responsables por el hospedaje, cobertura médica, alimentación y otros 
gastos eventuales (incluyendo siniestros, traslados y accidentes personales).   
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6. Cada participante tomará cursos ofrecidos regularmente en la universidad de destino y 


gozará de los derechos y privilegios y estará sujeto a las mismas regulaciones y disciplina 
que los estudiantes de dicha universidad. Las universidades intercambiarán información 
sobre el rendimiento de los estudiantes de intercambio y cada universidad nominará un 
miembro del personal para coordinar el programa. 


 
7. Este acuerdo comenzará a partir de la fecha en que sea firmado y continuará por cinco (5) 


años sujeto a revisión o modificación según mutuo acuerdo.  Cualquiera de las 
universidades podrá finalizar el acuerdo, mediante notificación escrita con una 
anticipación mínima de seis (6) meses; cualquier estudiante que haya comenzado su 
cursado en alguna de las dos universidades en la fecha de la caducación, podrá completar 
sus cursos de estudio. Las universidades analizarán la renovación de este acuerdo durante 
los tres (3) meses previos a su vencimiento. 


 
 
 
 


Por la Universidad Complutense de 
Madrid 
 


Por la Universidad Nacional de Córdoba 
 


 


Firma: Firma:  
Joaquin Goyache Goñi Jhon Boretto  
 
Cargo: Rector  


 
Cargo: Rector 


 


 
Fecha: 


 
Fecha: 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y 


CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID, ESPAÑA 


Y  
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, ARGENTINA 


 
PROTOCOLO DE RENOVACIÓN 


 
 
 La Universidad Complutense de Madrid, España y la Universidad Nacional de 
Córdoba, Argentina, considerando el Convenio suscrito el día 8 de febrero de 1989 
manteniendo su deseo de colaboración tanto en el intercambio de Profesores-
investigadores y estudiantes, como el desarrollo de investigaciones científicas 
conjuntas, ACUERDAN prorrogar la vigencia del citado convenio. 
 
 Y para así expresar su convicción de que esta cooperación contribuirá a 
enriquecer y estrechar el desarrollo cultural y científico de las dos instituciones, la 
Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Nacional de Córdoba, firman el 
presente Protocolo de Renovación, para un nuevo período de cuatro años. 
 
 En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, la UCM, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente Convenio 
atenderá a las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos.  


 
Por la Universidad 
Complutense de Madrid 


Por la Universidad Nacional de 
Córdoba 


  
 
 
 
     
    
Joaquin Goyache Goñi 
Rector    


Jhon Boretto 
Rector 


 
Fecha:  


 
Fecha: 
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